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Señores  
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD
Medellín- Antioquia
E.S.D.  
 
 
ASUNTO:                    CONTESTACIÓN DEMANDA.  
 
REFERENCIA:             05 001 31 03 006 2023 00266 00
DEMANDANTE:         LUZ FRANCY PÉREZ RODRÍGUEZ Y OTROS.
DEMANDADO:          DENTIX COLOMBIA S.A.S.  

Por medio del presente correo electrónico adjunto contestación demanda, pruebas y anexos. 

Atentamente, 

ESTEFI ALEJANDRA CARRILLO SILVA
Abogada
DENTIX COLOMBIA S.A.S. 



01 de septiembre de 2023 
 
 
Señores   
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín- Antioquia  
E.S.D.   
  
  
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA.   
  
REFERENCIA:  05 001 31 03 006 2023 00266 00 
DEMANDANTE:  LUZ FRANCY PÉREZ RODRÍGUEZ Y OTROS. 
DEMANDADO:  DENTIX COLOMBIA S.A.S.   

 
LUIS ENRIQUE REYES MORENO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado 
con cédula de ciudadanía número 13.872.657 expedida en Bogotá, en mi calidad de Representante 
Legal Suplente de DENTIX COLOMBIA S.A.S., con NIT 900759454-3, entidad demandada en el 
proceso de la referencia, comedidamente manifiesto a usted que por medio del presente escrito me 
permito conferir PODER ESPECIAL para actuar, a la abogada, ESTEFI ALEJANDRA CARRILLO 
SILVA identificada con C.C. No 1.022.363.371 expedida en Bogotá– y portadora de la T.P. No. 
228.659 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
alejandracarrillosilva1990@gmail.com, para que en nombre y representación de DENTIX 
COLOMBIA S.A.S actúe en calidad de apoderada, ejerciendo la representación dentro del proceso 
de la referencia.   
 
Mi apoderada goza de las facultades para notificarse, recibir, conciliar, transigir, sustituir, interponer 
recursos, tachar de falsedad y todas las demás facultades conferidas en el artículo 77 del Código 
General del Proceso, así como las demás necesarias para representar los intereses de la entidad 
DENTIX COLOMBIA S.A.S, por lo cual le solicito se sirva conferirle personería jurídica para lo que 
se requiera en adelante dentro del radicado reseñado en la referencia. 
 
Otorga,  

 

LUIS ENRIQUE REYES MORENO  
Representante legal 
DENTIX COLOMBIA S.A.S. 
          
     
 
Acepta,  
  
 
 
ESTEFI ALEJANDRA CARRILLO SILVA 
C.C. 1.022.363.371 de Bogotá  
T.P. 228.659 del C.S. de la J.  

mailto:alejandracarrillosilva1990@gmail.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        DENTIX COLOMBIA S A S                            
Nit:                 900759454  3 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02486913 
Fecha de matrícula:   14 de agosto de 2014
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 19 # 89 - 36 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@dentix.co  
Teléfono comercial 1:               7464761 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 19 # 89 - 36
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@dentix.co 
Teléfono para notificación 1:           7464761 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  6 de agosto de 2014 de Accionista Único,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2014, con el
No.  01859820  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada DENTIX COLOMBIA S A S.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  1715  del 14 de diciembre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de  Pasto  (Nariño),  ordenó  la  inscripción  de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso resolución
de  contrato No. 2020 00337 00 de Margoth Molina de Calvache apoderado
Ivan  Fernando  Zarama Concha, Contra: DENTIX DE COLOMBIA SAS, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020
bajo el No. 00186940 del libro VIII.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  principal  de  la  sociedad  es:  (1)  El montaje,
instalación,  explotación,  administración  de clínicas odontológicas,
de  cirugía estética dental y de talleres de prótesis dental, así como
la  prestación de servicios de salud en el área de odontología general
y  todas  las  áreas  relacionadas  con  la misma. (2) Las actividades
relacionadas  podrán  también ser desarrolladas por la sociedad, total
o  parcialmente, de modo indirecto, mediante la participación en otras
sociedades  de  objeto  análogo. (3) En desarrollo de su objeto social
la  sociedad  podrá  celebrar  toda  clase  de  actos  y contratos con
personas  naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de carácter
privado  o  estatal,  tales  como,  pero sin limitarse a ellos, compra
venta,  arrendamiento,  usufructo mutuo con o sin intereses, mandatos,
agencias  y  representación  de  personas  naturales  o  jurídicas que
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lleven  a  cabo  actividades  de importación y exportación de bienes y
servicios,  adquirir bienes muebles e inmuebles, constituir gravámenes
sobre  los  mismos,  girar,  aceptar  y  negociar  cualquier  clase de
títulos  valores,  aceptar prendas y fianzas, abrir cuentas bancarias,
celebrar  toda  clase  de operaciones bancarias, formar parte de otras
sociedades  cualquiera  sea su objeto social, fusionarse, escindirse y
transformarse;  (4)  Constituir  y  obtener  franquicias; (5) Realizar
donaciones;  (6)  Constituir  apoderados  para que la representen ante
las  autoridades  administrativas  y judiciales; (7) Ofrecer formación
académica  no  formal  y  especializada  en  el  área  de  la  salud y
odontología  general,  para  lo  cual  podrá  organizar, desarrollar y
ejecutar  seminarios,  conferencias, diplomados y otros cursos, ya sea
directamente   o   en  asocio  con  terceros.  (8)  La  importación  y
comercialización   de   dispositivos  médicos  y  biomédicos.  (9)  La
importación   y   comercialización   de   reactivos   de  diagnóstico.
Parágrafo:  Sin  perjuicio  de lo anterior, la sociedad podrá realizar
cualquier  actividad  lícita en Colombia o en el exterior, que tenga o
no relación con el objeto social principal.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $20.000.000.000,00
No. de acciones    : 2.000.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $5.269.460.000,00
No. de acciones    : 526.946,00
Valor nominal      : $10.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $5.269.460.000,00
No. de acciones    : 526.946,00
Valor nominal      : $10.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL
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La  representación legal de la sociedad estará en cabeza de un Gerente
General,  dos  (2)  suplentes  del  Gerente General y un Representante
Legal para asuntos tributarios.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  General  tiene facultades para ejecutar todos los actos y
contratos  acordes con la naturaleza de su encargo y que se relacionen
directamente  con  el  giro  ordinario  de  los  negocios sociales. En
especial,  el  Gerente  General  tendrá  las siguientes funciones: (1)
cumplir  y hacer cumplir las decisiones y políticas generales trazadas
por  la  Asamblea  de  Accionistas  de  la sociedad; (2) administrar y
representar  legalmente  a  la  sociedad  ante  terceros  y  ante  las
autoridades  políticas,  administrativas o jurisdiccionales del país o
del  exterior;  (3)  autorizar  celebrar  toda  clase  de contratos de
administración  y disposición indispensables para la explotación de la
actividad  económica  de  la  sociedad;  (4)  dar  y recibir dinero en
mutuo,  girar,  endosar,  aceptar,  adquirir,  descontar,  cobrar toda
clase  de títulos valores; aceptar y ceder créditos; (5) abrir cuentas
bancarias  de  la  sociedad  y  hacer  transacciones y giros sobre las
mismas;  (6)  adquirir cuotas sociales o acciones de otras sociedades;
(7)  celebrar  en  general toda clase de actos o contratos; (8) gravar
con  hipoteca  o prenda o cualquier otro tipo de limitación de dominio
los   activos   fijos   de  la  sociedad;  (9)  constituir  apoderados
judiciales   especiales  y  facultarlos  para  que  representen  a  la
sociedad  en  los litigios que ésta promueva o en los que instauren en
su  contra;  facultarlos  para  que desistan, interpongan los recursos
pertinentes,  ejerciten  todos  los  actos  procesales  que permita la
legislación,   transijan  y/o  concilien;  (10)  someter  los  asuntos
sociales  a  arbitramento cuando a ello hubiere lugar: (11) constituir
apoderados  especiales extrajudiciales y otorgarles las facultades que
considere  necesarias  para  el  cumplimiento  del  objeto social;(12)
convocar  a  la Asamblea de Accionistas de conformidad con lo previsto
en  los  Estatutos; (13)cuidar del recaudo e inversión de los fondos y
recursos  de la sociedad; (14) presentar a la Asamblea de Accionistas,
los   siguientes   documentos:   a)  estados  financieros  de  fin  de
ejercicio,  junto  con  las  notas  correspondientes, b) el informe de
gestión  sobre la evolución de los negocios y la situación financiera,
económica,  administrativa  y  jurídica de la sociedad, c) el proyecto
de  distribución  de utilidades y d) los demás documentos exigidos por
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la  legislación  vigente;  (15) preparar los presupuestos anuales, los
flujos   de   fondos,  los  programas  de  inversión  y  los  estudios
económicos  de  la  sociedad;  (16) nombrar y remover libremente a los
funcionarios  o  trabajadores  cuyo  nombramiento  y remoción no hayan
sido  atribuidos a otro órgano; (17) adquirir bienes bajo la modalidad
de  leasing  o  arrendamiento  financiero; (18) suscribir contratos de
trabajo;  (19)  velar  por  el  fiel cumplimiento de las disposiciones
contenidas  en  los  estatutos  y;  (20) celebrar y ejecutar todos los
actos  y  contratos de orden civil, comercial, administrativo, laboral
o  tributario  que  sean  necesarios  para la realización de los fines
sociales.  Parágrafo  1.  Cualquier  acto, negocio, contrato, acuerdo,
gravamen  o  disposición  de activos (muebles, inmuebles, corporales e
incorporales)  que  supere  una  cuantía  de mil cuatrocientos ochenta
(1.480)  salarios  mínimos mensuales vigentes requiere de a aprobación
previa  y  escrita de la Asamblea de Accionistas. Parágrafo 2. El(los)
suplente(s)  actuará(n)  con  las  mismas  facultades  que  el Gerente
General.  Se  autoriza  darle  atribuciones  y  facultades  amplias  y
suficientes  al  Representante  Legal  para  asuntos tributarios, para
solicitar  ante  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN
la  compensación  del  saldo  a  favor liquidado en la declaración del
impuesto  sobre  la  renta  del  año  gravable 2022 por la suma de COP
$7.219.058.000  y  para  diligenciar  y suscribir todos los documentos
relacionados con su trámite hasta llevar a cabo su culminación.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  74  del  14  de  febrero de 2023, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2023 con el
No. 02934207 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Walter  Julian  Alvarez   C.C. No. 1020736561       
Legal      Para   Ordoñez                                             
Asuntos                                                               
Tributarios                                                           


Por  Acta No. 61 del 5 de octubre de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de octubre de 2021 con el
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No. 02753305 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente General   Otto Rene Burgos Suarez   C.C. No. 79878976         


Por  Acta  No.  71  del  15  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de diciembre de
2022 con el No. 02908215 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Luis    Enrique   Reyes   C.C. No. 13872657         
Gerente           Moreno                                              
General                                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  59  del  6 de septiembre de 2021, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de 2021 con el No.
02749919 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   GOMEZ     SERRATO     &   N.I.T. No. 900557699 3    
Persona           ASOCIADOS S.A.S.                                    
Juridica                                                              


Por  Documento Privado del 6 de septiembre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de octubre de 2021 con el
No. 02754197 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Cristian      Francisco   C.C.   No.  11321559  T.P.
Principal         Serrato Del Rio           No. 82021-T               


Revisor  Fiscal   Juan  Sebastian Del Rio   C.C.  No.  1014184532 T.P.
Suplente          Mendez                    No. 171941-T              
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PODERES


Por  Escritura Pública No. 734 del 14 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  30  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Mayo  de  2021,  con  el  No. 00045271 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Luis Enrique
Reyes   Moreno,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
13.872.657,  para  que  en  nombre y representación de DENTIX COLOMBIA
S.A.S.,  ejecute  con las más amplias facultades los siguientes actos:
1.  Representar  a  DENTIX  COLOMBIA  S.A.S.,  ante  cualquier persona
natural  o  jurídica,  pública  o  privada  nacional  o  extranjera de
cualquier  orden  o  naturaleza  lo  que  incluye sin limitarse a toda
corporación,  entidad,  funcionario  o  servidor  público  de  la Rama
Ejecutiva  y sus organismos vinculados o adscritos de la Rama Judicial
y  de la Rama Legislativa del poder público así como ante personas que
desarrollen  mecanismos  alternativos  de  solución  de conflictos, en
cualquier  petición,  actuación,  diligencia  o  proceso,  bien sea en
calidad  de demandante, demandado, litisconsorte, coadyuvante, tercero
interesado  o  a  cualquier  otro  título, para iniciar, contestar y/o
seguir  hasta  su  terminación,  en  cualquiera de sus instancias, los
procesos,   actos,   diligencias   y   cualquier  actuación  judicial,
extrajudicial,  administrativa  o  de  cualquier  otra  naturaleza; 2.
Iniciar   las  acciones  o  actuaciones  judiciales,  extrajudiciales,
administrativas  o  de  cualquier  otra  naturaleza,  que  demande  la
adecuada  protección  de  los  intereses  de DENTIX COLOMBIA S.A.S. 3.
Conferir  y  revocar  poderes especiales; 4. Notificarse de toda clase
de  actuaciones  administrativas,  judiciales,  extrajudiciales  o  de
cualquier   otra   naturaleza;   5.   Conciliar,  transigir,  recibir,
allanarse,  disponer  del  derecho  de  litigio,  confesar, formular y
absolver  los  interrogatorios de parte que se decreten respecto de la
sociedad  y,  en  general,  realizar  todo acto de carácter procesal o
extraprocesal  que  estime pertinente para la defensa de los intereses
de  DENTIX  COLOMBIA S.A.S. 6. Desistir de los procesos, reclamaciones
o  gestiones  en  que  intervenga  a  nombre  del  poderdante,  de los
recursos  que en ellos interponga y de los incidentes que promueva. 7.
Designar  árbitros  ante tribunales de arbitramento y representar ante
estos  últimos  los  intereses  de  DENTIX  COLOMBIA  S.A.S.,  en  los
términos  autorizados en este poder; 8. Sustituir total o parcialmente
el   presente   poder  y  revocar  las  sustituciones  efectuadas;  9.
Solicitar,  tramitar  y  suscribir  pólizas de seguros domiciliadas en
Colombia,  en  nombre  y representación de DENTIX COLOMBIA S.A.S.; 10.
En  general,  para que asuma la personería jurídica de DENTIX COLOMBIA
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S.A.S.,  cuando  lo estime conveniente y necesario, de tal modo que en
ningún  caso  quede  sin  representación.  Parágrafo.-  El  poder aquí
conferido  otorga  las  facultades  generales  de  que trata el Código
General  del  Proceso,  las normas que lo modifiquen o sustituyan para
la  debida  defensa  y  representación  de  los  intereses  de  DENTIX
COLOMBIA S.A.S.


Por  Escritura  Pública No. 1552 del 10 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría 30 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
,  con  el  No.  del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general a Esteffi Alejandra Carrillo
Silva,  identificada  con  la  cedula  de ciudadanía No 1.022.363.371,
para  que en nombre y representación de DENTIX COLOMBIA S.A.S, ejecute
con  las más amplias facultades los siguientes actos: 1. Representar a
DENTIX  COLOMBIA  S.A.S,  ante  cualquier  persona natural o jurídica,
pública  o  privada,  nacional  o  extranjera  de  cualquier  orden  o
naturaleza,  lo que incluye sin limitarse a toda corporación, entidad,
funcionario  o  servidor público de la rama ejecutiva y sus organismos
vinculados  o  adscritos, de la rama judicial y de la rama legislativa
del  poder  público  así como ante personas que desarrollen mecanismos
alternativos   de  solución  de  conflictos,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso, bien sea en calidad de demandante,
demandado,   litisconsorte,   coadyuvante,   tercero  interesado  o  a
cualquier  otro  título,  para  iniciar, contestar y/o seguir hasta su
terminación,  en  cualquiera  de  sus instancias, los procesos, actos,
diligencias    y    cualquier   actuación   judicial,   extrajudicial,
administrativa   o  de  cualquier  otra  naturaleza;  2.  Iniciar  las
acciones  o actuaciones judiciales, extrajudiciales, administrativas o
de  cualquier  otra  naturaleza, que demande la adecuada protección de
los  intereses de DENTIX COLOMBIA S.A.S; 3. Conferir y revocar poderes
especiales;    4.   Notificarse   de   toda   clase   de   actuaciones
administrativas,  judiciales,  extrajudiciales  o  de  cualquier  otra
naturaleza;  5. Conciliar, transigir, recibir, allanarse, disponer del
derecho  de litigio, confesar, formular y absolver los interrogatorios
de  parte  que  se  decreten  respecto  de  la sociedad y, en general,
realizar  todo  acto  de  carácter procesal o extraprocesal que estime
pertinente  para  la defensa de los intereses de DENTIX COLOMBIA S.A.S
6.  Desistir  de  los  procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en  que
intervengan  a  nombre  del  poderdante,  de los recursos que en ellos
interponga  de  los incidentes que promueva; 7. Designar árbitros ante
tribunales  de  arbitramiento  y  representar  ante  estos últimos los
interese  de DENTIX COLOMBIA S.A.S en los términos autorizados en este
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poder;  8.  Sustituir total o parcialmente el presente poder y revocar
las  sustituciones  afectadas;  9.  Solicitar,  tramitar  y  suscribir
pólizas   de   seguros  domiciliadas  en  Colombia,  en  nombre  y  en
representación  de  DENTIX  COLOMBIA  S.A.S  10.  En general, para que
asuma  la  personería  de  DENTIX  COLOMBIA  S.A.S,  cuando  lo estime
conveniente  y  necesario,  de  tal  modo que en ningún caso quede sin
representación.  Parágrafo  el  poder aquí conferido otorga facultades
generales  de  que trata el Código general del proceso, las normas que
lo  modifique  o  sustituya,  y  todas aquellas que sean inherentes al
presente   mandato   y   se   requieran   para  la  debida  defensa  y
representación de los intereses de DENTIX COLOMBIA S.A.S.


Por  Escritura  Pública No. 1553 del 10 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  30  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11 de Octubre de 2022, con el No. 00048337 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Graciela Virginia Ayala Castro,
identificada  con  la  cedula de ciudadanía No 1.019.008.584, para que
en  nombre  y representación de DENTIX COLOMBIA S.A.S, ejecute con las
más  amplias  facultades los siguientes actos: 1. Representar a DENTIX
COLOMBIA  S.A.S,  ante cualquier persona natural o jurídica, pública o
privada,  nacional  o  extranjera  de cualquier orden o naturaleza, lo
que  incluye  sin limitarse a toda corporación, entidad, funcionario o
servidor  público  de  la rama ejecutiva y sus organismos vinculados o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y de la rama legislativa del poder
público   así   como   ante   personas   que   desarrollen  mecanismos
alternativos   de  solución  de  conflictos,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso, bien sea en calidad de demandante,
demandado,   litisconsorte,   coadyuvante,   tercero  interesado  o  a
cualquier  otro  título,  para  iniciar, contestar y/o seguir hasta su
terminación,  en  cualquiera  de  sus instancias, los procesos, actos,
diligencias    y    cualquier   actuación   judicial,   extrajudicial,
administrativa   o  de  cualquier  otra  naturaleza;  2.  Iniciar  las
acciones  o actuaciones judiciales, extrajudiciales, administrativas o
de  cualquier  otra  naturaleza, que demande la adecuada protección de
los  intereses de DENTIX COLOMBIA S.A.S; 3. Conferir y revocar poderes
especiales;    4.   Notificarse   de   toda   clase   de   actuaciones
administrativas,  judiciales,  extrajudiciales  o  de  cualquier  otra
naturaleza;  5. Conciliar, transigir, recibir, allanarse, disponer del
derecho  de litigio, confesar, formular y absolver los interrogatorios
de  parte  que  se  decreten  respecto  de  la sociedad y, en general,
realizar  todo  acto  de  carácter procesal o extraprocesal que estime
pertinente  para  la defensa de los intereses de DENTIX COLOMBIA S.A.S
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6.  Desistir  de  los  procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en  que
intervengan  a  nombre  del  poderdante,  de los recursos que en ellos
interponga  de  los incidentes que promueva; 7. Designar árbitros ante
tribunales  de  arbitramiento  y  representar  ante  estos últimos los
interese  de DENTIX COLOMBIA S.A.S en los términos autorizados en este
poder;  8.  Sustituir total o parcialmente el presente poder y revocar
las  sustituciones  afectadas;  9.  Solicitar,  tramitar  y  suscribir
pólizas   de   seguros  domiciliadas  en  Colombia,  en  nombre  y  en
representación  de  DENTIX  COLOMBIA  S.A.S  10.  En general, para que
asuma  la  personería  de  DENTIX  COLOMBIA  S.A.S,  cuando  lo estime
conveniente  y  necesario,  de  tal  modo que en ningún caso quede sin
representación.  Parágrafo  el  poder aquí conferido otorga facultades
generales  de  que trata el Código general del proceso, las normas que
lo  modifique  o  sustituya,  y  todas aquellas que sean inherentes al
presente   mandato   y   se   requieran   para  la  debida  defensa  y
representación de los intereses de DENTIX COLOMBIA S.A.S.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  1  del 5 de noviembre de    01888014  del  25  de noviembre
2014 de la Asamblea de Accionistas     de 2014 del Libro IX           
Acta  No.  2 del 26 de diciembre de    01905253  del  23  de  enero de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No.  3  del  27 de febrero de    01916279  del  2  de  marzo  de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No. 7 del 10 de junio de 2015    01954319  del  7  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2015 del Libro IX              
Acta  No. 6 del 10 de junio de 2015    02002290  del  14  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2015 del Libro IX              
Acta  No.  8 del 30 de noviembre de    02050638  del  5  de  enero  de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              
Acta  No. 11 del 1 de junio de 2016    02116351  del  24  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2016 del Libro IX              
Acta  No. 36 del 26 de diciembre de    02557706  del  26 de febrero de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX              
Acta  No. 38 del 12 de mayo de 2020    02571713  del  20  de  mayo  de
de la Accionista Único                 2020 del Libro IX              
Acta  No. 57 del 6 de julio de 2021    02723814  del  14  de  julio de
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de la Accionista Único                 2021 del Libro IX              
Acta  No.  63  del 19 de octubre de    02756486  del  26 de octubre de
2021 de la Accionista Único            2021 del Libro IX              
Acta  No.  67  del 14 de febrero de    02795479  del  22 de febrero de
2022 de la Accionista Único            2022 del Libro IX              
Acta  No.  74  del 14 de febrero de    02934206  del  15 de febrero de
2023 de la Accionista Único            2023 del Libro IX              
Acta  No.  76  del  15  de junio de    02990706  del  26  de  junio de
2023 de la Accionista Único            2023 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8622
Actividad secundaria Código CIIU:    4690





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:



Página 11 de 18



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 28 de agosto de 2023 Hora: 15:36:32
Recibo No. AB23612843

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B236128432B40D



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



Nombre:                     DENTIX AV. CHILE BOGOTA                  
Matrícula No.:              02537123
Fecha de matrícula:         29 de enero de 2015
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 72 # 12-69                           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX AUTOPISTA 104A BOGOTA             
Matrícula No.:              02537129
Fecha de matrícula:         29 de enero de 2015
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Autopista Norte Cr 45 # 104 A 97         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX BOGOTA UNICENTRO                  
Matrícula No.:              02630350
Fecha de matrícula:         4 de noviembre de 2015
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Calle 127 # 14A - 44                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX BOGOTA GRAN ESTACION              
Matrícula No.:              02630892
Fecha de matrícula:         6 de noviembre de 2015
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Kra  60  # 24 - 09 Gran Estacion Li Local
                            1-26 Y 1-27                              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX BOGOTA RESTREPO                   
Matrícula No.:              02662463
Fecha de matrícula:         4 de marzo de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 19 Sur No. 18 - 75                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     DENTIX BOGOTA CALLE 90                   
Matrícula No.:              02662532
Fecha de matrícula:         4 de marzo de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 90 # 18-59                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX CC PLAZA CENTRAL                  
Matrícula No.:              02700082
Fecha de matrícula:         20 de junio de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera  65  #  11 50 Cc Plaza Central Lc
                            306 - 307                                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX CEDRITOS BOGOTA                   
Matrícula No.:              02700085
Fecha de matrícula:         20 de junio de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 140 # 9 -70                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX CC SANTAFE BOGOTA                 
Matrícula No.:              02700087
Fecha de matrícula:         20 de junio de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle  185  No  45 - 03 Local N 2 - 176 (
                            Cc Santafe)                              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX DIVERPLAZA                        
Matrícula No.:              02762449
Fecha de matrícula:         23 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Tv 99 # 70 A 89 Lc 259 Cc Diver Plaza   
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     DENTIX COLINA BOGOTA                     
Matrícula No.:              02804361
Fecha de matrícula:         11 de abril de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 138 No. 57 - 83                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX CC SANTAFE BOGOTA II              
Matrícula No.:              02804365
Fecha de matrícula:         11 de abril de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 185 No. 45 - 03 Local 3 - 170        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX CHIA                              
Matrícula No.:              02861266
Fecha de matrícula:         29 de agosto de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  C.C  Centro Chia Av. Pradilla # 9-00 Este
                            (Locales 117 118 120 121 122 Y 128)      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)


Nombre:                     DENTIX GALERIAS                          
Matrícula No.:              02894045
Fecha de matrícula:         22 de noviembre de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 24 # 53 - 38                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX CC PLAZA IMPERIAL                 
Matrícula No.:              02894635
Fecha de matrícula:         24 de noviembre de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak  104  # 148 - 07 Lc 2 - 133 C.C. Plaza
                            Imperial                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     DENTIX VENECIA                           
Matrícula No.:              02953988
Fecha de matrícula:         30 de abril de 2018
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Dg 46 Sur # 53 - 08                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX FONTIBON                          
Matrícula No.:              02953995
Fecha de matrícula:         30 de abril de 2018
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 100 No. 19 - 95                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX CC HAYUELOS                       
Matrícula No.:              02953997
Fecha de matrícula:         30 de abril de 2018
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  20  No.  82  - 52 Locales 1-11, 1-12,
                            1-13 Piso 1 C.C. Hayuelos                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX CC TITAN 2                        
Matrícula No.:              03079532
Fecha de matrícula:         7 de marzo de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Boyaca #80-94 Local 107 Cc Titan      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX METROPOLIS                        
Matrícula No.:              03123386
Fecha de matrícula:         7 de junio de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Av Cl 68 75 A 50 Lc 131 A               
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX CC PLAZA DE LAS AMERICAS BOGOTA   
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www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Matrícula No.:              03612988
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra  71D  #  6 94 Sur Local 1902-C Centro
                            Comercial Plaza De Las Americas P:H      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DENTIX TORRE CENTRAL                     
Matrícula No.:              03678569
Fecha de matrícula:         10 de mayo de 2023
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 26 # 68C - 61 Of 804                  
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 157.635.475.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8622





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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------------------------------------------------------------------------------------------------



Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 23 de junio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  26  de  junio  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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01 de septiembre de 2023  

  

Señores   

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín- Antioquia  

E.S.D.   

  

  

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA.   

  

REFERENCIA:   05 001 31 03 006 2023 00266 00 

DEMANDANTE:  LUZ FRANCY PÉREZ RODRÍGUEZ Y OTROS. 

DEMANDADO:  DENTIX COLOMBIA S.A.S.   

  

 

ESTEFI ALEJANDRA CARRILLO SILVA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.022.363.371 de Bogotá, tarjeta profesional No 228659 del C.S. de la J., en mi calidad de 

apoderada de DENTIX COLOMBIA S.A.S. (en adelante Dentix), con NIT 900759454-3, según 

poder adjunto, dentro del término legal me permito CONTESTAR DEMANDA de la referencia, 

en los siguientes términos:  

  

  

I.A LOS HECHOS  

  

AL PRIMERO: ES CIERTO.  

 

AL SEGUNDO: Me pronuncio de la siguiente manera:  

 

ES CIERTO lo establecido en el portafolio de servicios de la pagina web.  

 

Ahora, NO ES CIERTO que la demandante no hubiese recibido atención de calidad y 

personalizada, lo dicho son apreciaciones de la apoderada que no se encuentran 

debidamente soportadas.  

 

AL TERCERO: ES CIERTO.   

 

Al CUARTO: Me pronunció de la siguiente manera:  

 

ES CIERTO que el día 13 de septiembre de 2017, la demandante tuvo la primera cita con 

Dentix, en dicha consulta se realizó provisional pieza 12, pues según radiografía panorámica 

inicial, la demandante asistió con tratamiento de conducto; destrucción corona; por ello 

Dentix planteó para dicha pieza retratamiento, núcleo provisional y corona.  
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Ahora, NO ES CIERTO que la atención de dicha cita no este registrada en historia clínica, pues 

en dicho documento se lee lo siguiente:  

 
AL QUINTO: ES CIERTO.  

 

AL SEXTO: ES CIERTO.  

 

AL SÉPTIMO: Me permito pronunciarme de la siguiente manera:  

 

NO ME CONSTA que, a la fecha de presentación de esta demanda, la señora Luz Francy 

cuente con un deplorable estado dental y que su salud y estética bucal sean pésimas, 

además que actualmente se regule con pega cacera; téngase en cuenta que, la última cita 

data del 24 de octubre de 2022, a partir de dicha fecha la demandante no volvió asistir a las 

citas programadas por Dentix, abandonando por su propia cuenta el tratamiento 

odontológico contratado, por tal razón, mi poderdante desconoce la situación bucal de la 

demandante actualmente.  

 

Ahora, NO ES CIERTO que, durante el tratamiento con Dentix, la señora Luz Francy hubiese 

perdido sus dientes naturales, debiéndose precisar que, la demandante asistió a Dentix con 

deterioro de cavidad oral, con fracturas coronales y múltiples piezas indicadas para 

extracción, ya que no eran rehabilitables, además, presentaba caries radicular con previos 

tratamientos de conductos y tratamiento de ortodoncia en el maxilar inferior realizado en 

otra institución; también presentaba ausencia de piezas dentales 36 y 46, malposición y 

maloclusión dental.  

 

AL OCTAVO: NO ES CIERTO, tal como pasa a explicarse:  

 

El día de la primera valoración, esto es, el 13 de septiembre de 2017, Dentix emitió un 

diagnóstico del estado bucal de la demandante con base en ayudas diagnosticas tales 

como, panorámica; tomografía y valoración integral, posterior a ello ofreció un plan de 

tratamiento odontológico, cuya eficacia dependía de respuestas biológicas de la 

demandante, cuidados propios y asistencia periódica a los controles mes a mes.  

 

De esta manera, previó a la colocación de los Brackets, Dentix realizó estudio cefalométrico 

para determinar diagnósticos de posición dental, ósea y planificación del procedimiento.  

 

Una vez finalizada la ortodoncia, era necesario que la señora Luz Francy presentara 

adecuada higiene oral y  continuara con los controles periódicos en aras de seguir con la 

rehabilitación de zona edéntulas y cumplir con los objetivos de oclusión, estética y 

funcionalidad, no obstante, la demandante, además de presentar una deficiente higiene 

oral, no volvió asistir a los controles, ocasionando de esta manera múltiples  inasistencias a las 
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citas programadas, situación que ocasionó el estudio de un nuevo plan de tratamiento, 

como lo indica la historia clínica, así:  

 

 
 

Ahora, NO ES CIERTO que se presente irregularidad por el cambio de profesionales en la 

prestación de los servicios, pues es normal que se generen cambios de especialistas durante 

el periodo de inasistencia a las citas por parte de la demandante. De igual forma cualquier 

profesional adscrito a Dentix se encuentra en la facultad de prestar la atención del servicio, 

en la medida en que cuentan con el conocimiento y la experticia necesaria para adelantar 

los procedimientos a que hubiese lugar.  

 

Igualmente, NO ES CIERTO que se presentó innumerables cancelaciones de citas por parte 

de Dentix y falta de continuidad en el tratamiento, pues las pocas veces que Dentix canceló 

las citas eran reprogramadas inmediatamente sin éxito ya que la demandante dejaba de 

asistir por varios meses, por lo que la falta de continuidad es atribuible a la demandante ya 

que presentaba bastantes inasistencias y por último decidió por su cuenta abandonar el 

tratamiento.  

 

Así mismo, NO ES CIERTO que existiera falta de acompañamiento de la entidad en la higiene 

oral de la paciente y adecuación de la prótesis, pues Dentix realizó primera fase higiénica en 

septiembre de 2017, previo al montaje de aparatología. Igualmente, en cada cita médica, 

Dentix ponía en conocimiento de la demandante el cumulo de placa bacteriana y restos 

alimenticios, no obstante, la demandante hizo caso omiso y no seguía las indicaciones dadas 

por el especialista en los controles a los que asistió.   

 

AL NOVENO: NO ES CIERTO TAL Y COMO ESTA REDACTADO, la señora Luz Francy pago en su 

totalidad el valor del tratamiento, sin embargo, no hubo continuidad en el tratamiento 

odontológico por incumplimiento de su parte en la asistencia a las citas, presentando largos 

periodos de inasistencia, aunado a una deficiente higiene oral, lo que pudo generar mal olor, 

caries, convirtiéndose en focos infecciosos, y en el peor escenario perdida de piezas dentales. 
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AL DÉCIMO: NO ES UN HECHO, corresponde a la transcripción de un supuesto dictamen 

médico que en su momento se controvertirá, en todo caso corresponde señalar que la 

demandante asistió a Dentix con un deterioro de la cavidad oral, la falta de continuidad en 

el tratamiento, atribuible a su inasistencia a las citas y los pocos hábitos de higiene oral 

ocasionaron un cambio en el plan de tratamiento inicialmente planteado.  

 

Los hallazgos como caries, inflamación de encías, perdida ósea el cual está asociado 

únicamente a respuesta biológica, son causas atribuibles al fracaso del tratamiento.  

 
Ahora, si la demandante presentó des cementación de provisionales debió acudir de 

inmediato a clínica donde se presta el servicio de urgencia para ser adaptados y 

cementados no optar por “pega casera “, ya que se generaba graves afectaciones en los 

muñones, mal cementación, filtración de restos alimenticios, mal olor, caries y demás 

situaciones presentadas con esta mala práctica por parte de la demandante.  

 

En este punto se insiste que la demandante dejo de asistir a las citas por largos periodos de 

tiempo, situación que repercute en el éxito del tratamiento.  

 

AL DÉCIMO PRIMERO: NO ES CIERTO que Dentix no hubiese ofrecido acompañamiento para 

mejorar la higiene oral, pues de acuerdo con el seguimiento a historia clínica, en los controles 

a los que asistió la demandante se brindaba educación de higiene oral y recomendaciones 

para mejorar su limpieza, sin embargo, no siguió instrucciones dadas por cada profesional.  

 

AL DÉCIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, pues la demandante no terminó el tratamiento de 

rehabilitación, en la medida en que no asistía a los controles periódicos y finalmente decidió 

abandonar el tratamiento en octubre de 2022, aunado a que no contaba con buena higiene 

oral, situaciones que repercutieron en el éxito del tratamiento.  

 

Dentix siempre estuvo dispuesto a la prestación del servicio, sin embargo, la demandante no 

asistía a las citas asignadas.  

 

AL DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO, el deterioro en la cavidad oral se debe a múltiples 

factores, por ejemplo, no se culminó el tratamiento contratado por causa de la inasistencia 

a las citas por parte de la demandante, aunado a su deficiente higiene oral. Además, la 

odontología es una ciencia de medio y no de resultados, por lo que el tratamiento está sujeto 

a respuesta biológica durante la evolución de este, por lo tanto, al presentar múltiples caries 

y perdida de soporte de los dientes, no era viable la rehabilitación de dichas piezas, lo cual 

obligaba a realizar nuevo plan de tratamiento.   

 

Por lo tanto, Dentix planteó nuevo plan de tratamiento, pero la demandante no estuvo de 

acuerdo con lo indicado por el profesional, decidiendo por su cuenta abandonar el 

tratamiento. 

 



 
 
 

 
 

www.dentix.co 
 

AL DÉCIMO CUARTO: NO ME CONSTA la situación bucal que actualmente tiene la 

demandante, dado que Dentix ofreció nuevo plan de tratamiento, sin embargo, no volvió a 

clínica desde octubre de 2022.  

 

En cuento a la malposicion dental de los dientes inferiores, cabe mencionar que la estabilidad 

de la posición dental posterior a un tratamiento de ortodoncia depende de una condición 

biológica, en la que intervienen diferentes factores, los cuales no son de manejo clínico, 

debido a ello la ortodoncia es un tratamiento de medios y no de resultado, donde los medios 

de alineación se consiguieron y se realizó el retiro de la aparatología en una adecuada 

posición dental , pero el resultado que es mantener la posición indefinidamente esta 

mediado por factores biológicos ajenos al tratamiento de ortodoncia. También depende del 

uso adecuado de los retenedores.  

 

Así mismo, al no terminar fase de rehabilitación por decisión propia de la demandante, no se 

pudo lograr una adecuada función masticatoria.  

 

AL DÉCIMO QUINTO: NO ES CIERTO TAL Y COMO ESTA REDACTADO, si bien la ortodoncia tiene 

como objetivo alinear, corregir malposición y maloclusiones dentales, esto depende de las 

condiciones clínicas y biológicas de cada paciente. En casos como el que se estudia, puede 

existir recidiva o mal posiciones dentales por el uso no indicado del retenedor, ello puede 

ocasionar que los dientes vuelvan a presentar malposiciones y el no rehabilitar zonas 

edéntulas lo que genera el desplazamiento o rotaciones de las piezas adyacentes.  

 
AL DÉCIMO SEXTO: NO ME CONSTA, por ser un hecho ajeno a mi poderdante, por lo tanto, 

me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.  

 

AL DÉCIMO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, por ser un hecho ajeno a mi poderdante, por lo tanto, 

me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.  

 

AL DÉCIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, por ser un hecho ajeno a mi poderdante, por lo 

tanto, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.  

 

AL DÉCIMO NOVENO: NO ME CONSTA, por ser un hecho ajeno a mi poderdante, por lo 

tanto, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

AL VIGÉSIMO: Me pronuncio de la siguiente manera:  

 

NO ME CONSTA la situación actual de la demandante como quiera que la misma 

abandonó el tratamiento desde octubre de 2022, desde esa fecha no volvió a Dentix.  

 

NO ES CIERTO que el tratamiento fallido sea atribuible a Dentix, pues como arriba se indicó, 

la demandante presentó bastantes inasistencias a citas previamente programadas, 

ausentándose del tratamiento por largos periodos, su ultima cita data de octubre de 2022. 

Aunado a ello, la demandante presentaba deficiente higiene oral.  

 

AL VIGÉSIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO, corresponde a la transcripción de un supuesto 

dictamen médico que en su momento se controvertirá.  
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En todo caso corresponde precisar que Dentix planteó nuevo plan de tratamiento, por lo que 

se decidió estabilizar a la demandante periodontal mente, de esta manera, retirar piezas con 

mal pronóstico, rehabilitar maxilar inferior y coronas definitivas de las piezas 34-35, efectuar 

corona sobre implante del 3-6-46.  

 

De esta manera, Dentix procedió con manejo periodontal para efectos de eliminar el sarro 

que se acumula en la superficie radicular y de esta manera alisarlas y dejarlas libre de 

impurezas, este procedimiento requiere de controles periódicos y una adecuada higiene 

oral, sin embargo, en este punto la demandante abandonó el tratamiento, siendo la única 

responsable de los resultados obtenidos.  

 
AL VIGÉSIMO SEGUNDO: Me pronunció de la siguiente manera:  

 

En cuanto a la falta de recursos económicos de la demandante NO ME CONSTA, toda vez 

que es un hecho ajeno a Dentix, por lo que me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  

 

Frente a lo demás NO SON HECHOS son apreciaciones subjetivas del apoderado de la 

demandante.  

 

AL VIGÉSIMO TERCERO: NO ES CIERTO, la apoderada realiza la transcripción incompleta del 

seguimiento a historia clínica, dejando por fuera la primera parte en la que el odontólogo 

explica las razones del porqué no es posible continuar con el plan de tratamiento inicialmente 

planteado, leamos:  
 

“Se realiza evaluación completa para verificar la viabilidad de continuar el plan de tratamiento 

planteado y se evidencia que no existe la posibilidad de continuar con este se le explica a la paciente 

y se le deja claro que el estado periodontal de esta es DEFICIENTE, ya que o usa enjuagues bucales, 

seda dental ni cepillo adecuado.  

Por lo cual se plantea una fase de estabilización oral, donde se deben realizar una valoración como 

tal y determinar cómo se puede continuar este proceso.  

Por medio de las ayudas diagnósticas se evidencia que los dientes del maxilar superior en general 

presentan mal diagnóstico por lo cual, en un plan de tratamiento ideal, sería realizar las exodoncias 

de la totalidad de todos sus dientes superiores y estabilizarla con una prótesis temporal” Subrayado 

propio.  

 

Como se observa, el odontólogo le explicó a la demandante que no era posible continuar 

con el plan de tratamiento por el deficiente estado periodontal de la paciente atribuible a 

la precaria higiene oral. Por ello, propuso nuevo plan de tratamiento, sin embargo, la 

paciente no aceptó y decidió abandonar el tratamiento por su propia cuenta. 

 

AL VIGÉSIMO CUARTO: NO ES CIERTO, el tratamiento inicialmente planteado no pudo 

continuarse debido a la deficiente higiene oral de la demandante.  

 

Ahora, ES CIERTO que Dentix ofreció nuevo plan de tratamiento, sin embargo, fue la 

demandante quien decidió no continuar y abandonar la clínica desde octubre de 2022.  
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AL VIGÉSIMO QUINTO: NO ES UN HECHO, corresponde a la supuesta opinión de un perito que 

en su momento se controvertirá.  

 

AL VIGÉSIMO SEXTO: Me pronuncio de la siguiente manera:  

NO ES CIERTO que Dentix tenga responsabilidad en el estado odontológico de la 

demandante, por el contrario, solo ella tiene responsabilidad en los resultados obtenidos, por 

su deficiente higiene oral y la inasistencia a los controles periódicos programados por mi 

poderdante.  

 

Respecto a lo demás NO ME CONSTA por ser hechos ajenos a mi representada, por lo que 

me atengo a lo probado.  

 

AL VIGÉSIMO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, pues corresponden a supuestos perjuicios que la parte 

demandante deberá demostrar que existieron, y, además, que son atribuibles a Dentix, por 

lo que me atengo a lo que resulte probado.  

 

AL VIGÉSIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, pues corresponden a supuestos perjuicios que la 

parte demandante deberá demostrar que existieron, y, además, que son atribuibles a Dentix, 

por lo que me atengo a lo que resulte probado.  

 

AL VIGÉSIMO NOVENO: NO ME CONSTA por ser un hecho ajeno a Dentix por lo que me atengo 

a lo probado.  

 

AL TRIGÉSIMO: NO ES CIERTO, los resultados obtenidos del tratamiento son atribuibles de 

manera exclusiva a la demandante, por las razones arriba explicadas.  

 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

PRINCIPALES:  

 

A LA PRIMERA: ME ALLANO.  

 

DE LA SEGUNDA A LA CUARTA: ME OPONGO a cada una de las pretensiones de la demanda, 

pues no están probados los elementos de la responsabilidad civil en contra de Dentix. 

Aunado a ello, la situación presentada con la demandante se debió a su deficiente higiene 

oral y la falta de asistencia rigurosa a los controles programados por mi poderdante.  

 

DE CONDENA:  

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones enumeradas bajo este numeral, pues no 

están probados los elementos de la responsabilidad civil en contra de Dentix. Aunado a ello, 

la situación presentada con la demandante se debió a su deficiente higiene oral y la falta 

de asistencia rigurosa a los controles programados por mi poderdante.  
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III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

3.1.  Inexistencia de los elementos configurativos de responsabilidad civil.  

 

El 18 de septiembre de 2017, la señora Luz Francy contrató con Dentix la prestación de 

servicios odontológicos, tales como: saneamiento y retiro de piezas con mal pronóstico; retiro 

de Brackets maxilar inferior; proceso de ortodoncia; entrega de retenedores y rehabilitación, 

esto es, reemplazo de piezas ausentes y coronas en piezas indicadas.  

 

Importante poner de conocimiento que la señora Luz Francy, previo al inicio del tratamiento 

con Dentix, presentaba múltiples restos radiculares de las piezas 12-13-27-24-25, piezas con 

previo tratamiento de conducto; ortodoncia en el maxilar inferior, tratamiento que también 

fue realizado en otra institución, además presentaba ausencia de piezas 36-46.  

 

De esta manera, Dentix dio inicio al tratamiento con entrega de provisional en la pieza 12, 

indicada para retratamiento y núcleo provisional mientras el proceso de ortodoncia. 

Seguidamente, continuó con fase de rehabilitación de coronas definitivas y reemplazo de 

zonas edéntulas. 

 

Adicionalmente, Dentix procedió con detartraje; profilaxis; restauraciones e impresiones para 

provisionales estético, mientras el tratamiento ortodóntico, exodoncia de piezas con mal 

pronóstico en el maxilar superior e inferior.  

 

En las citas de los días 21 de septiembre y 04 d octubre de 2017, Dentix realizó entrega de 

provisionales y des obturaciones, procedimiento que consiste en generar el espacio de 

núcleo intarradicular para la retención del provisional y posterior corona definitiva, leamos:  

 

 
 
El 08 de octubre del 2017, Dentix realizó montaje de aparatología de ortodoncia 

convencional metálica superior e inferior, así:  
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A pesar de que el presupuesto aceptado y cancelado por la demandante fue metálico 

convencional, Dentix realizó cambio de autoligado convencional metálica superior e inferior 

sin ningún costo adicional, realizando nueva entrega el 12 de diciembre de 2017, así:   

 

 
 

Después del montaje de Brackets es necesario que el paciente asista mensualmente a 

controles periódicos, sin embargo, la señora Luz Francy no cumplía con la asistencia a 

dichos controles de manera mensual, como pasa a explicarse:  

 

Durante el año 2018, la demandante solo asistió a controles en los meses de febrero, junio, 

agosto y octubre.  

 

Durante el año 2019, la demandante asistió a controles únicamente en los meses de enero, 

mayo, agosto y diciembre.  

 

Durante el año 2020 asistió a controles únicamente en julio.  

 

Así, el 03 de julio de 2020, la señora Luz Francy asistió a cita de control, en esta oportunidad 

el especialista evidenció que la demandante no asistía a control de ortodoncia desde 

diciembre de 2019, de igual forma, programó próxima cita para el retiro de ortodoncia 

voluntario en el maxilar inferior y toma de impresión para retenedor en ambos maxilares.  

 

La paciente deja de asistir hasta el 15 de diciembre de 2020, en dicha cita Dentix realizó retiro 

de ortodoncia inferior y toma de impresión para retenedores.  

 

El 17 de diciembre de 2020, Dentix realizó extracción de pieza 15 por el deterioro del diente, 

caries profunda e imposibilidad de rehabilitación.  
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La paciente no volvió asistir hasta el 14 de abril de 2021, pese a citas programadas por Dentix, 

en dicha consulta Dentix retiró Brackets superiores y nueva toma de impresión para 

retenedores.  

 

El 24 de abril de 2021, Dentix realizó entrega de retenedores removibles, con el objetivo de 

conservar las posiciones dentales obtenidas durante el tratamiento de ortodoncia y evitar 

que los dientes vuelvan a su posición inicial. Sin embargo, debe precisarse que, el tratamiento 

con retenedores removibles garantiza los medios para su ejecución mas no sus resultados, por 

la variación fisiológica de cada individuo y la colaboración del paciente con la eficacia del 

tratamiento, en el seguimiento a historia clínica se lee lo siguiente:  

 
 
El 24 de mayo de 2021, la demandante asistió a consulta en la cual se encontró que 

presentaba abundante cumulo de placa y caries generalizada, leamos:  
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El 19 de junio de 2021, Dentix realizó educación en higiene oral, luego de las 

recomendaciones dadas es responsabilidad del paciente seguir las instrucciones dadas por 

el profesional, leamos:   

 
El 07 de julio de 2021, Dentix realizó colocación de implantes en el maxilar inferior en zona del 

36-46, procedimiento requiere de un periodo de osteointegración de 3 a 4 meses para la fase 

de rehabilitación coronas sobre implantes, leamos:  

 

 
 

El 06 de octubre de 2021, Dentix dio inicio con la segunda fase que era destape de implantes 

y colocación de tornillo de cicatrización. 

 

Seguidamente, el 29 de octubre de 2021, Dentix realizó entrega de provisionales en el maxilar 

superior, leamos:  
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El 25 de febrero de 2022, Dentix continuó con el tratamiento realizando adaptación de 

provisional en el maxilar inferior 34-35, así:  

 

 
El 03 de agosto de 2022, Dentix realizó toma de impresiones definitivas para las coronas sobre 

implante de 36-46, así:  

 

 
 
El 30 de septiembre de 2022 el odontólogo evidenció encías inflamadas, sangrantes, 

ausencia de provisionales, provisional de la pieza 22 con pega casera, caries recurrente de 

las piezas 11 y 21, con resinas desadaptadas, provisionales fracturados 12, 13, 14, 15 y 16.  

Dientes 34 y 35 sin provisionales. Enfermedad periodontal y caries del 47. Por tal razón, 

evidencia que no existe posibilidad de continuar con el tratamiento inicial para el maxilar 

superior debido a mala higiene y al desgaste que ha presentado durante toda la evolución 

del tratamiento.  

 

De esta manera, Dentix propone dos planes de tratamientos: el primero extraer las piezas 

dentales superiores y una prótesis superior (de quitar y poner o implantosoportada); la 

segunda opción una prótesis temporal y quitar solo 3 dientes. La paciente aceptó la segunda 

opción.  

 

EL 24 de octubre de 2022, Dentix realizó cirugía periodontal, esto es, limpieza profunda a la 

demandante como primer paso para llevar a cabo el segundo plan de tratamiento, según 

se lee así:  
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A partir de dicha cita, la demandante no volvió asistir a clínica, abandonando por su cuenta 

y riesgo el tratamiento.  

 

En este orden de ideas, se evidencia que Dentix garantizó en debida forma la prestación del 

servicio odontológico, realizando un diagnostico adecuado y sugiriendo plan de tratamiento 

de acuerdo con las condiciones bucodentales de la demandante. Dentix propuso un nuevo 

plan de tratamiento para el maxilar superior ya que el inicialmente contratado no estaba 

cumpliendo los objetivos debido a las siguientes razones: 

 

• Deficiente higiene oral de la paciente, como lo indica el seguimiento a historia clínica.  

• Inasistencia a citas programadas por parte de la demandante para sus controles 

periódicos lo que genera falta de control y respuesta inmediata a novedades 

presentadas durante el tratamiento.  

 

Pese a que los resultados del primer plan de tratamiento son atribuidos a la demandante, 

Dentix sugirió nuevo plan de tratamiento, sin embargo, la demandante decidió no volver 

asistir a Dentix desde octubre de 2022, por lo que no culmino el procedimiento aceptado por 

ella en la cita del 30 de septiembre del mismo año.  

 

Así, la demandante no cumplió con su deber de probar la existencia de los elementos de la 

responsabilidad civil aducida en contra de mi poderdante, como en detalle pasa a 

explicarse: 

 

3.1.1. Inexistencia del Daño: 

 

Bustamante Alsina señala que “nadie está autorizado a desbordar su órbita de facultades  

e invadir la ajena. Si ello ocurre se configura el daño en sentido lato”1Por su parte, Eduardo 

Zanoni señala que “el daño se define como el menoscabo que, a consecuencia de un 

 
1 Citado por PARRA, en: PARRA GUZMÁN, Mario Fernando. Op cit. PÁG 105. 
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acaecimiento o evento determinado, sufre una persona, ya sea en sus bienes vitales 

naturales, ya en su propiedad, ya en su patrimonio”2 

 

Así, en el caso objeto de discusión, el elemento daño no se encuentra suficientemente 

probado en la demanda, incumpliendo la demandante la regla general que la obligaba a 

asumir la carga de la prueba sobre la existencia y extensión del daño.  

 

Así las cosas, el demandante se conformó con hacer afirmaciones generales, sin probar cual 

fue el daño o perjuicio consumado en su SALUD, como si se tratara de hechos notorios o 

presumibles, ignorando el contenido del inciso primero del artículo 167 del C.G.P. que dispone 

lo siguiente: “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran 

el efecto jurídico que ellas persiguen.” 

 

Sobre el tema, dijo el Honorable Consejo de Estado: “en estas condiciones, no habiéndose 

acreditado el daño de la responsabilidad deprecada, inútil resulta entrar en el análisis de los 

demás elementos de ésta”.3 

 

3.1.2. Inexistencia de la Culpa 

 

A título de simple referencia, en cuanto al elemento culpa, se observa que, la demandante 

no aportó evidencia que pueda deducir sin duda alguna la culpa de Dentix Colombia S.A.S., 

pues lo ocurrido en cuanto en cuanto a no poder continuar con el plan de tratamiento en el 

maxilar superior fue debido a las condiciones deficientes de higiene oral de la paciente y 

falta de asistencia a citas programadas.  

 

En este punto, la Corte Suprema de Justicia, aseguró “se configura la responsabilidad civil por 

una mala praxis cuando se demuestra que el médico actuó en contravía del conocimiento 

científico sobre la materia o las reglas de la experiencia, siempre y cuando se estructuren los  

diferentes elementos de la responsabilidad, es decir el daño, la culpa, y el nexo causal.”4 

 

No existiendo la configuración del elemento daño, tal como se explicó precedentemente, 

no hay cabida para endilgar algún tipo de culpa a Dentix Colombia S.A.S., motivo por el cual 

no deben prosperan las pretensiones. 

 

3.2. Genérica.  

 

Teniendo en cuenta las situaciones fácticas, así como los medios probatorios allegados en  

el presente proceso, solicito de manera respetuosa a su Despacho, que en caso de probarse 

en el transcurso del mismo una excepción, se declare prospera de conformidad al artículo 

282 del C.G.P. 

 

 

 

 
2 PARRA GUZMÁN, Mario Fernando. Op cit. PÁG 105. 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, marzo 5/98, C.P. Suárez Hernández. 
4 Sentencia SC 9721-2015/2002-00566, del 27 de julio de 2015, M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez 
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IV. PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho el decreto y practica de las siguientes pruebas:  

 

4.1. Interrogatorio de parte 

 

Solicito se sirva decretar y practicar el interrogatorio de parte de los demandantes:  

 

• LUZ FRANCY PÉREZ RODRÍGUEZ, CC 32.140.957. 

• MÓNICA LISETH GARCÍA PÉREZ CC 1.000.203.619. 

• MARÍA CAMILA GARCÍA PÉREZ CC 1.000.412.800. 

• FABIO ANDRÉS GARCÍA PÉREZ CC 1.017.924.039. 

 

Lo anterior, para efectos de que absuelvan el interrogatorio, que les formularé de manera 

oral y/o escrita, en relación con los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

4.2. Testigo técnico:  

 

Solicito al Despacho citar como testigo a los siguientes profesionales: 

 

• Carlos Peña. identificado con cc79555074, quien se desempeña en el cargo de 

coordinador de ortodoncia, y/o la persona que a la fecha del decreto y práctica de la 

prueba se encuentre desempeñando el cargo mencionado, ubicada en la carrera 19 

No 89- 36 de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico notificaciones@dentix.co. 

 

• Angela Barbosa, identificada con cc 1020732441, quien se desempeña en el cargo de 

coordinadora de rehabilitación y/o la persona que a la fecha del decreto y práctica de 

la prueba se encuentre desempeñando el cargo mencionado, ubicada en la carrera 

19 No 89- 36 de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico notificaciones@dentix.co. 

Los anteriores testigos técnicos con el fin de explicar al Despacho el diagnostico efectuado 

a la demandante, las alternativas de tratamiento ofrecidas por Dentix, la naturaleza del 

tratamiento contratado por la demandante; riesgos previstos en el tratamiento y en general 

sobre prestación del servicio odontológico suministrado por mi poderdante.    

4.3. Documentales:  

 

Adjunto las siguientes pruebas documentales:  

 

4.1.1. Historia clínica de la demandante junto con los consentimientos informados. 

 

 

V. ANEXOS 

 

Anexo los siguientes documentos:  

 

5.1. Lo enunciado en el acápite de pruebas.  

mailto:notificaciones@dentix.co
mailto:notificaciones@dentix.co
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5.2. Copia del certificado de existencia y representación legal de Dentix.  

5.3. Poder otorgado a la suscrita.  

5.4. Copia del correo electrónico por medio del cual se concede poder a la suscrita.  

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

La demandada recibe notificaciones en la Carrera 19 No 89- 36 de la ciudad de Bogotá y/o 

en el correo electrónico notificaciones@dentix.co 

 

La suscrita recibe notificaciones en la Carrera 19 No 89- 36 de la ciudad de Bogotá y/o en el 

correo electrónico alejandracarrillosilva1990@gmail.com  

 

 

 

 

 

 

ESTEFI ALEJANDRA CARRILLO SILVA 

C.C. 1.022.363.371 de Bogotá  

T.P. 228.659 del C.S. de la J.  
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Alejandra Carrillo <alejandracarrillosilva1990@gmail.com>
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1 mensaje

Alejandra Carrillo Silva <acarrillo@dentix.co> 1 de septiembre de 2023, 09:56
Para: Alejandra Carrillo <alejandracarrillosilva1990@gmail.com>

Dra. Alejandra, 

Adjunto remito poder especial para que ejerza la defensa judicial de la compañía dentro del proceso de la referencia. 

Cordialmente,

Alejandra Carrillo Silva
Abogado Senior
 
P: 746 4761
Carrera 19 No 89-36. Edificio Dentix
Bogotá – Colombia
acarrillo@dentix.co
www.dentix.co
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